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se patoliea loe hartes, doefes y Mbadoe Las leyes obligarán en la PeniusulXi Islas adyacentes, Canarias territorios de Afrl 1 
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, ai en ell 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su pxosaalgatióa el día en que termine 
inserción de la Ley en la Getite.
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Se «er-jibc en la calle de la Misericordia número 4.
Los snacriptorei tienen derecho adexnús de los números ordinarios á los entraordi" 

atrios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
ion en 8$ por roo de rebaja sobre el precio de venta,

Pfteiet.—Por suscripción al mes r'jo pesetas.—Por nn número suelto o'ag,—Anun* 
do. para suscriptores, palabra o'or,—Id. para los que no lo son o'oe.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l u t in s s  OnciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. di 6 Atril di 1839).

sernos OE ti 6AC8TA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales e 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.B Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 de Noviembre)

MIN1STERIO DE LA GUERRA I de Misericordia y en la Inclusa de esta __  I Ciudad, todo el pan de 1.® clase que se
Junta calificadora de aspirantes á I necesite con arreglo al pedido que el 

destinos civiles I dia anterior le hubiese hecho el Direc-
Relación de los destinos vacantes que han I tor del Establecimiento respectivo, 

de proveerse con sujeción á los preceptos I desde el dia Io de Enero al 31 de Di
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales eiembre de 1910.
órdenes de 13 de Marzo y 23 de Septiem- I 2.» Dicho artículo ha de ser de ha- 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia I riña de trigo de superior calidad en su 
del Consejo de Ministros. leíase, sin mezcla de sustancia alguna

I que lo adulture, bien cocido y elabo- 
Ca pit a n ia  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s I rado,

dencia del 8r. Gobernador Civil de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por esta Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas,

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla-
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes.
Vengo en nombrar Consejero de Ins

trucción Pública, con destino á la 
Sección segunda, á D. Alejandro Rosse- 
Hó y Pastors, Diputado á Cortes y Sub
secretario que ha sido del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio Barroso y Castillo

(Gaceta 31 de Octubre)

Ayuntamiento de Villacarlos.— Me- I 3.a En los pedidos que hagan los rará abierta la licitación por un plazo 
norca (Baleares), 2.a categoría, Admi- I Directores deberán expresar el número I de media hora, y advertirá á los concu- 
nisirador de entierros, sepulturero. Ho- I de panes que el contratista haya de en- I rrentes que durante él puedan pedir las 
notarios marcados en los respectivos I tregar el dia siguiente y el peso que esplicaciones que estimen necesarias so
reglamentos fianza 125 pesetas y justi- I hayan de tener, y el contratista no ten- bre las condiciones de la subasta; en la 
ficar poder prestarla. I drá derecho á percibir el importe de la I inteligencia de que pasado el plazo y

Nota —Las instancias solicitando los I diferencia de peso que resultase por ex- I abierto el primer pliego no se dará es- 
destinos que se anuncian han de tener I ceder los panes del que se exprese en plicación alguna.
entrada en el Ministerio hasta el dia 30 I el pedido. I Cuarta. Durante el expresado plazo
de Noviembre. I 4.a 8i el pan que presentara el con- I media hora, los licitadores entrega-

Madrid 31 de Octubre de 1909. I tratista no reuniera las condiciodes ex- | ráu al Sr. Presidente los pliegos que
(Gacpfa 1 6 de Noviembre'! I Presadas, á juicio del Director, ó de la contengan sus proposiciones, en cuya

' ■ persona encargada de recibirlo será in- I carpeta deberá hallarse escrito lo si-
mediatamente examinado por el farma- I guíente: «Proposición para optar á la 
céutico y por uno de los facultativos I subasta del suministro de pan de 1.a cla- 
del Hospital, y de acuerdo con su dic- I 8e para los establecimientos de Benefi- 
lamen será admitido ó desechado por el I cencía de esta ciudad durante 1910». El 
Director. En este último caso el contra- | Presidente los recibirá señalando á cada

SECCION PROVINCIA
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MINISTERIO DE HACIENDA

DO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
’ie Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
61 de 9,15 por 100, que será el recargo 
Que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
Por declaración verbal de viajeros que 
89 liquiden en las administraciones de 
Aduanas durante el mes de Noviembre 
Próximo, y que han de percibir en mo
neda de plata.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
^1 de Octubre de 1909.

a l v a r a d o .
Señor Director general de Aduanes,

Núm 2706 I obligado á sustituirlo en el I pliego con el número que le correspon-
nmírrainM PwnurvnTAi I término que se le designe, entregando I da por el orden de presentación y los
COMlblUN rtiUViíNULAL i otro g¿uero qU6 ias reuna y no verifi- I dejará sobre la mesa á la vista del pú-

d e  b a l e a r e s  I cándolo podrá adquirirlo el Director en I blico.
Abierto el día 31 de Octubre último I la forma que la urgencia del servicio I Qufnta. Los pliegos se entregarán

con las formalidades de costumbre, el I exija siendo de cargo del contratista el I cerrados, y deberán contener la propo-
cepillo en que se depositan las limos- I mayor precio que tenga que pagarse. I 8jcjbn ajustada al modelo, el resguardo
ñas ofrecidas por los fieles al Santo I 5.a Será de cuenta del proveedor la I qUQ acredite haberse constituido en de
Cristo de la Sangre que se venera en conducción del pan á cada uno de los pógit0 en la Caja provincial la cantidad 
la Iglesia del Hospital provincial de es- I Establecimientos citados verificándose I pesetas como fianza provisio-
ta ciudad, y practicado su recuento re- I la entrega á las siete de la mañana. I na^ y ¡a cédula personal del licitador.
sultó contener la suma de 642*53 pese- I 6.a El precio de los 100 kilógra- I Cuando un licitador presente mas de un 
tas depositada durante dicho mes. I mo3 de pan será el que quede fijado I pliego, bastará que en cualquiera de los 

Palma 3 de Noviembre de 1909.—El I en ei remate, no admitiéndose proposi- I qUe presente acompañe estos dos últi- 
Vicepresidente accidental, Francisco I Ciones que excedan de 46 pesetas los 100 I mos dómenlos.
Socias. I kilógramos, ni las que no se ajustaren I Sexta. Una vez entregados al señor

- I extrictamente al modelo que á continua- I presidente los pliegos, no podrán reti- 
Núm. 2538 I ción se inserta. Las fracctones de ceeti- I rarse por ningún motivo.

SUBASTA I mos de P08eta no 86 tendrán en cuenta I Séptima. Cinco minutos antes de ex-
k t u u  a j  I al computarse los precios inscritos en I pipar el plazo de media hora, se anun-No habiéndose producido reclamación laa P ará enpalta voz por un por;erO) de or.

Udnen eirauuncioPDublicado en el Bo- I 7.* El contratista formará al fin de I den del Presidente que falta solo este 
l k t in  Of ic ia l  núm. 6676 correspon- cada mes las cuentas duplicadas de las tiempo para terminar el plazo de admi- 
aiAntA id dia 19 de Onubre último con- I patatas queduranteel mismo hubiesesu- sión de pliegos; y al expirar la el acuerdo dé la Comisan p™vLcial ministrado á cada establecimiento con hora el Presidente lo declarará 
por el que resolvió contratar en pública I arreglo al modelo que se le facilitará I Da o- ,
subasta el suministro del pao de 1.a cía- I justificándolas con las papeletas de os Octava. Inmediatamente el 
seauese necesite en el Hospital, en pedidos que le hubieren entregado los dente abrirá el primer pliego presenta- 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa respectivos Directores, cuyo importe le do y dará lectura en alta voz á la pro
de eta ciudad desde el dia l.° de Enero será satisfecho dentro del mes siguiente, posición en él contenida, y sucesivamen- 
al 31 Diciembre de 1910, cuyo consumo 8.a Por ningún caso previsto ni im- te abrirá y leerá los demás por el orden 
se calcula en 23.729 kilógramos, dicha previsto podrá el empresario rescindir de numeración que les haya dado al 
Corporación en cumplimiento de lo dis- I el contrato. u I presentarlos. ,
puesto en el artículo 29 de la Instruc- 9.a Para la celebración de la subas- Novena. En el acto mismo de la 
ción de 24 de Enero de 1905; ha acor- ta en cumplimiento de lo dispuesto en apertura el Presidente declarará dese
dado señalar el dia 13 de Diciembre pró- articulo 17 de la Instrucción de 24 de chadaa ia8 proposiciones que no fueren 
ximo para la celebración de dicha su- I Enero de 1905, se observarán las reglas | acompañadas del resguardo de depósito 

I basta bajo el siguiente

1 Pliego de Condiciones
I 1.a El contratista se obliga á sumi- 

media 
termi-

Presi-

siguientes:
primera. La subasta tendrá lugar el 

dia 13 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 12nistrar sin limitación alguna y entregar

por su cuenta en el Hospital, en la Oasa constituyéndose la mesa bajo la presi-

y de la cédula personal del lidiador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 6
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sobre el compromiso que contraíga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici- 
ta^dor manifieste que está conforme ea 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima, Terminada la lectura de 
todos Jos pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisinalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita- 
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más excep
ción que las corrrespondientes á los lici- 
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon- ■ 
dientes, entendiéndose que renuncian I 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra I 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas 
con los precios y nombres de los licita- 
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando que I 
licitadores se han conformado con la de- I 
claración, recogiendo sus proposiciones I 
y resguardos, las protestas ó reclama- I 
ciones que solo en cuanto á infracción de I 
las reglas y preceptos establecidos por I 
la Instrucción, á partir de la fecha del I 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  I 
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de I 
ella y la declaración del Presidente res- I 
pecto á Ja adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse I 
sin levantar la sesión, será leída en al- I 
ta voz por el actuario, y adicionadas á I 
continuación las protestas ó reclamacio- I 
nesquesobie su contenido hicieren los I 
concurrentes, será firmada por las per- I 
sonas que constituyan la mesa y los re- I 
clamantes que quisieren y autorizada I 
por el actuario.

10. Para el bastanteo de poderes á I 
que hace referencia el art. 15 de la cita- I 
da Instrucción, quedan designados lo- I 
dos los Abogados del Ilustre Colegio de I 
Palma.

11. No podrán tomar parte en la su
basta los que se bailen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que I 
se creyere perjudicado con el acuerdo de | 
adjudicación definitiva, podrá apelar de I 
dicho acuerdo ante el Exmo, tir, Mi- I 
lüíirii i" ii " 

nistro de La Sobertíacíón ciíyá provi
dencia ó resolución pondrá término á la 
via gubernativa.

14. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de- 

I berá el rematante presentar en la 8e- 
I cretaria de la Corporación el documen- 
I to que acredite haber constituido la 
I fianza definitiva equivalente al 20 por 
I 100 del precio del remate.

15, El depósito ó fianza á que se re
I fiere la anterior condición asi como el 

de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista falcando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

16. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 

1 comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:--!.0 El pago 
de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.—2.» Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- ¡ 
poración por la demora.—4.• Que en el ¡ 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
suite, el cual se regulará y fijará en ex
podiente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec- I 
tivas administrativamente y por la via I 
de apremio, en primer lugar de la fian» I 
za provisional, y si no fuese suficiente, I 
de los demás bienes del mismo.

, 17. Las faltas que cometa el contra- I 
tista en el cumplimiento del contrato I 
serán castigadas:

Con multas,l.°
2,e Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determínala condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

18. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la O. P.—Silvano Font, Secre
tario.

pan, que durante el mismo hubiese I dos los pliegos presentados el Presiden- 
suministrado á cada Establecimiento, | te adjudicará provisionalmente el rem®' 
con arreglo al modelo que se le facili- I te al autor de la proposición más vent®' 
tará, justificándolas con las papeletas I josa entre las admitidas,

- .. - délos pedidos que le hubieren entre- I Undécima. Si entre las admitid®9
do de las condiciones publicadas en el I gado los respectivos directores, cuyo I hubiera dos ó más proposiciones igual69 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número para la I importe le será satisfecho dentro del I mas ventajosas que las restantes se b®' 
subasta de suministro de pan de 1.a cía- | mes siguiente. I rá la adjudicación provisional del rea3®

8 .a Por ningún caso previsto ni im- I te á favor de aquel cuyo pliego tenga d 
previsto podrá el contratista rescindir I número más bajo.
el contrato, ni dejar de cumplirlo en I Duodécima. Hecha la adjudicación 
todas sus partes. I provisional, el Presidente devolverá l®9

9 .a Para la celebración de la subas- I cédulas de vecindad á todos los licita* 
ta en cumplimiento de lo dispuesto en I dores tomando nota de la fecha y DÍ' 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de I mero de la de cada uno, y unirá al 6Í' 
Enero de 1905 se observarán las reglas I podiente de subasta todos los resguar* 
siguientes: I dos de depósito y todas las proposici6'

, Primera. La subasta tendrá lugar I nes presentadas incluso las que hubier6 
dia 13 de Diciembre próximo en el I declarado desechadas, sin mas excep' 
salón de actos públicos de esta Corpo- I ción que las correspondientes á 1°8 
ración provincial, empezando á las 12 y I licitadores que estén conformes en q°0 
34 minutos bajo la Presidencia del señor I queden desechadas sus proposícione®#

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de clase 11.*

El que suscribe vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera-

se que se necesite en el Hospital, en la 
Oasa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pesetas los 100 
kilógramos. (Esta cantidad se pondrá en 
letras g no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

| SVBASTA
, No habiéndose producido reclama- 

I ción alguna durante el plazo al efecto 
I señalado en el anuncio publicado en el 
I Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 6676 correspon- 
I diente al dia 19 de Octubre último con- 
I tra el acuerdo de esta Comisión pro- 
I vinel al por el que resolvió contratar en 
I pública subasta el suministro de pan de 
I 2.a clase que se necesite en el Hospi- 
I tal, en la Casa de Misericordia y en la 
I Inclusa de esta ciudad desde l.° de Ene- 
I ro hasta el 31 de Diciembre de 1910 cu- 
I yo consumo se calcula en 46.185 kiló- 
I gramos, dicha Corporación en cumpli- 
I miento de lo dispuesto en el articulo 29 
I de la Instrucción de 24 de Enero de 
I 1905, ha acordado señalar el dia 13 de 
I Diciembre próximo para la celebración 
I de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi- 

I niatrar diariamente sin limitación al- 
I guna y entregar por su cuenta en el 
I Hospital, en la Casa de Misesicordia y 
I en la Inclusa de esta ciudad todo el pan 
I de 2.a clase que se necesite con arreglo 
I al pedido que el dia anterior le hubiere 
I hecho el Director del establecimiento 
I respectivo desde el dia 1.a de Enero 

hasta el 31 de Diciembre de 1910.
2 .a Dicho articulo deberá ser de ha- 

riña de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en

! tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder los panes del que se exprese en el 
pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reunirá las condiciones ex- I 
presadas, á juicio del Director, ó de la I 
persona encargada de recibirlo será in- I 
mediatamente examinado por el farma- | 
céutico y por uno do los facultativos del I 
Hospital, y de acuerdo con su dictámen I 
será admitido ó desechado por el Direc- I 
tor. En este último caso el contratista I 
queda obligado á sustituirlo en el tér- I 
mino que se le designe, entregando otro I 
género que las reuna y no verificándo- I 
lo podrá adquirirlo el Director en la I 
forma que la urgencia del servicio exi- I 
ja siendo de cargo del contratista el ma- I 

y los dejará sobre la mesaá la vistadel 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberá contener la proposi
ción ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en, 
depósito en la Caja provinciana canti-1 
dad de 923 70 pesetas como fianza pro* I 
vísional, y la cédula personal del licita- 
dor. Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cualquiera1 
de los que presente acompañe estos doi 
últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor ■ 
Presidente los pliegos, no podrán reti*! 
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes di 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar li 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva1 
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da* 

_ do al presentarlos.
yor precio que tenga que pagarse. | Novena. En el acto mismo de 18 

5.a Será de cuenta del proveedor la I apertura el Presidente declarará desé- 
conducción del pan á cada uno de los I chadas las proposiciones que no fueren 
Establecimientos citados verificándose I acompañadas del resguardo de depósito 
la entrega á las siete de la mañana. I y de la cédula personal del licitador, 

6.a El precio de cada 100 kilógramos I fuera del caso previsto en la regla quin
de pan será el que quede fijado en el I ta, y las que no se ajustaren al moda* 
remate, no admitiéndose las proposicio- | lo siempre que las diferencias puedan 
nos que escodan de 40 pesetas los 100 I producir á su juicio duda racional 8°‘ 
kilógramos ni las que no se ajustaren j bre la persona del licitador, sobre el 
extrictamente al modelo de proposición I precio ó sobre el compromiso que con
que á continuación se inserta. Las frac- I traiga, sin que en caso de existir esta 
ciones de céntimo de peseta no se ten- I duda pueda admitirse la proposición) 
drán en cuenta al computarse los pre- I aunque el licitador manifieste que está 
cios inscritos en las proposiciones. I conforme en que se entienda redactad®

7.a El contratista formará al fin de I con extricta sujeción al modelo, 
cada mes las cuentas duplicadas del I Decima, Terminada la lectura de to*

Goberfíádór Civil de la provincia ó l  
Diputado provincial á quien deler' 
con asistencia de otro Diputado def’ 
nado por esta Comisión, y del notan 
á quien por turno corresponda. r

Segunda. Inmediatamente se dan 
lectura del art. 17 de la citada Instruí 
cion, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura í 
dichos documentos el Presidente declai 
rará abierta la licitadión por un p|ay 
de media hora, y advertirá á los cono; 
rrentes que durante él pueden pedirá 
esplicaciones que estimen necesaria 
sobre las condiciones de la subasta: e: 
la inteligencia de que pasado el 
y abierto el primer pliego no se dari 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plaz; 
de media hora, los licitadores entregó 
rán al Sr. Presidente los pliegos qoi 
contengan sus proposiciones, en cayi 
carpeta deberá hallarse escrito lo ¡;. 
guíente: «Proposición para optar áij 
subasta del suministro del pandes? 
clase para los Establecimientos de 
üf-ficencia de esta ciudad durante 1910,> 
El Presidente los recibirá, señalando i 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación
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los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate,

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acto de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional,

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re- 

• clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci 
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

12, Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas I 
que hubieran debido admitirse con arre- I 
glo á las disposiciones de la Instrucción I 
y acordará que se devuelvan todos los I 
resguardos de depósito á los licitadores I 
conservando solo el correspondiente al I 
rematante, pero cualquier licitador que I 
se creyere perjudicado por el acuerdo I 
de adjudicación definitiva, podrá apelar I 
de dicho acuerdo ante el Éxcmo. Br. Mi- I 
nistro de la Gobernación cuya providen- I 
cío ó resolución pondrá término á la via I 
gubernativa,

14. Dentro de los diez dias siguien- I 
tes al de la adjudicación definitiva, de- I 
berá el rematante presentar en la Se- I 
cretaría de la Corporación el documen- I 
to que acredite haberse constituido la I 
fianza definitiva equivalente al 20 por I 
100 del precio del remate.

15. Él depósito ó fianza á que se re- I 
Aere la anterior condición, asi como el I 
de carácter provisional, tienen por ob- I 
jeto responder de todos los daños y per- I 
juicios que pueda ocasionar el contratis- I 
ta faltando al cumplimiento del pliego I 
de condiciones.

16. Si el rematante no prestase la I 
fianza definitiva en cualquiera de las I 
formas en que sea admisible, dentro de I 
los diez dias siguientes al en que se le I 
comunique la aprobación definitiva del I 
remate, y de una prorroga que solo po- I 
drá concederse por causa justificada, y I 
Que en ningún caso escederá de cinco I 
dias, se tendrá por rescindido el contra- I 
to á perjuicio del rematante. Los efectos I 
de esta declaración serán;—!.0 El pago I

de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero

I y segundo remate, si éste fuera menos 
| beneficioso para la Corporación.—3.°

Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
délos demás bienes del mismo.
, 17. Las faltas que cometa el contra

tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

].° Con multas.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas । 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á la res
potabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gastos del remate, inserción I 
de anuncios, otorgamiento de escritura I 
y demás que ocasione el contrato, serán | 
de cuenta del contratista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la Ó. P.—Silvano Font, 
Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.8.
El que suscribe vecino de.....  según 

I cédula personal que acompaña, entera- 
I do de las condiciones publicadas en el 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... , para la su

basta del suministro de pan de 2.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
este Ciudad desde l.° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1910, se comprome
te suministrar dicho articulo con extric- 
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de...pesetas los 100 kilógramos.

1 (Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente,)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6676, correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Oomísión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
3.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad, desde el l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, cuyo 
consumo se calcula en 95.537 kilógra- 
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 13 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1.a El contratista se obliga á sumi

nistra diariamente sin limitación algu
na y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad todo el 
pan de 3.a clase que se necesite con 
arreglo al pedido que el día anterior le 
hubiese hecho el Director del Estableci

miento respectivo desde el día l.° de 
Enero al 31 Diciembre de 1910.

2 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 

I clase, sin mezcla de sustancia alguna 
I que lo adultere, bien cocido y eiabo- 
| rado.
I 3.a En los pedidos que hagan los 
| Directores deberán expresar el número 
I de panes que el contratista haya de en- 
I tragar el dia siguiente y el peso que 
I hayan de tener; y el contratista no 
I tendrá derecho á percibir el importe 
I de la diferencia de peso que resultare 
I por exceder los panes del que se expre- 
i se en el pedido.

4 .a Si el pan que presentare el con- 
I tratista no reunirá las condiciones ex

presadas, á juicicío del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta* 
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra* 

1 tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le desigue, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo, podrá adquirido el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga de pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno ae los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete déla mañana.

6 .a El precio de cada 100 kilógramos 
de pan será el que queda fijada en el re
mate, no admitiéndose proposiciones que 
escodan de 36 pesetas los 100 kilógra
mos. Las fracciones de céntimos de pese
ta, no se tendrán en cuenta al compu
tarse los precios inscritos en las propo
siciones.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 12 
de Diciembre próximo-ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción qne deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido eu la Caja 
provincial la cantidad de 1.669'66 pese
tas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
pan de 3.a clase que se necesite en los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia durante el año 1910.»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha- I 
cer concurrir al acto de la entrega y I 
recepción del pliego los testigos que ten- I 
gan por conveniente. a

Como quiera quede la entren i y re
cepción del pliego ha' de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación. 
Si el presentador no facilitare el referi
do timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efectua
rá su asiento en el libro registro espe
cial que obra en la oficina de su cargo, 
haciendo constar el dia y la hora de la 
recepción, el número de sellos de lacre 
que contenga, con expresión del color 
de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador; á cuyo efecto exhibirá 
su cédula personal correspondiente; pu
diendo consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presentador 
exija ó el Secretario crea conveniente 
para la mejor identificación y seguridad 
del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á que alude el úl
timo párrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de registro 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al pliego, 
respecto á los presentados para esta 
subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo señalado y con 
arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión desús números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás cir- 

I cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó- 

1 liza ó timbre con arreglo á la ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

, En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquiera personalidad lo crea conve
niente, podrá requirir Notario público 
que de fé de los detalles y circustan- 
cias que hubiera de contener la certifi
cación á que se refiere esta regla, á cu
yo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y li
bro de registro de éstos serán exhibi
dos al Notario.

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Coporación 
provincial empezando á las 13 y 10 mi
nutos bajo la presidencia del Sr. Gober
nador la provincia, ó del Diputado pro
vincial á quien delegue con asistencia 
de otro diputado designado por la Comi
sión, y del Notario á quien por turno co
rresponda dándose principio al acto por 
la lectura del art. 18 de la mencionada 
Instrucción, y del anuncio de subasta. 
Terminada dicha lectura, el Presidente
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exhibirá al Nota- 
acto todos los 
“nion de sus 
provisional, 
cación
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biÓn vigente áüércá del íntéüto de eabeeii 
ee pablíoan las siguientes
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun- 

tamienio adjudicará en pública subasta 
el arriendo para dorante el afio 1910 de 
la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal establecido en la es- 
planada exterior de la Puerta de San 
Antonio de esta ciudad.

i.°—Dia para celebrar la subasta
La subasta ee celebratá á las 11 del dia

7 Diciembre próximo en la Casa Oonsis* 
Con multas. I toría!.

2.° Con la rescisión del contrato. 2.°-Legislación aplicable
La multa procederá por faltas leyes, I ge pOr reptodacidas para todos los 

_ — . ..... , . y nunca excederá de un cinco por cien-I e£d0t0fl ]ega|ea en eBta8 condiciones, la
si lo desean, el oportuno recuento y re- nes que sobre su contenido hicieren los I to del importe calculado al suministro, jnetruoción de contratos de 24 Enero de
conocimiento de los pliegos, compulsán- I concurrentes, será firmada por las per- I y en el caso de no abonarse en el plazo | ]ft0 dem¿B disposiciones aplicables
dolos en su caso con lo que resulte de | sonas que contituyanla mesa y los re- | qUe se señale, se hará efectiva guber* I ¿ gae e| contratistB se atemperará en lo
los respectivos asientos del libro de re- I clamantes que quisieren y autorizada I nativamente. I Qae n0 e8^ previsto en las presentes,
gistro de loe mismos, consignándose en por el actuario. La rescisión del contrato podrá acor- | Q 0 Uh nrAnAeini'a.
el acta las protestas ú observaciones 10 Para el bastanteo de poderes á darse por la reinsidencia en las faltas « harán
que se formulen y lo acordado respecto l que hace referencia el art. 15 de la ci- I leves que hayan motivado imposición vieran extendidas en nanel Sde
á las mismas por el Presidente, ó que I tada instrucción quedan designados to- I multa, ó en caso de falta grave, aun I . , n.S6l.i T «denudes al ed
efectuado el expresado requirlmiento, dos lo3 ¿bogados del Ilustre Colegio de siendo la primera, y tendrá lugar en la
no se formuló protesta ni observación Palma. forma que determlaa ,a condición ante- ®eue‘n‘"§" retirad, i V
al8una. I 11 No podrán tomar parte en la su- I riOr, quedando también afecta á las res* I pontendrón adeqmá8Pde la nroDosición li

Hecho el anterior requirimiento, y basta los que se hallen comprendidos I potabilidades consiguientes la fianza netROnBi v a documento iustifioa-contestadas y resueltas en el caso las en los casos del art. 11 de la Instruc* definitiva. üvo loa mis-
dudas y protestas que se formulen, el Ción mencionada. 18i Los ga8tos del remate, inserción mB persona presentase dos ó más pliegos,
Presidente manifestará á continuación l 12 Dentro los cinco días siguientes I de anuncios, otorgamiento de escritura la cédula y el resguardo del depósito pe
que se va á proceder á la apertura de al de la celebración de la subasta, po- I y demás que ocasione elcontrato serán dré in0lairee indistintamente en cnalqnie-
los pliegos, dec arando que una vez drán acudir por escrito ante esta Cor- I de cuenta del contratista. ra de e|i0B considerándose incluidos en
abierto el primero, no se admitirá I poración provincial todos los licitado- I Palma 2 de Noviembre de 1909.—El I todos.
protesta ni observación de ningún gé- reg CUyag proposiciones hayan sido ad- | Vicepresidenteaccidental de la Comisión a  ó_nenósito nrovisional v fianza 
ñero, ni se dará explicación alguna que mitidas ó que no se hayan conformado I provincial, Francisco Socias.=P. A. de I ‘ p definitiva J 
interrumpa el acto. . en tenerlas por desechadas, exponiendo I la q . p.=8ilvano Font, Secretario. No BQ admitirá postura al que no acre-

Llegado este caso, el referido Prest- lo que á gu derecho convenga sobre el düe haber C0DBÍg0ad0 en la Caja General
dente procederá á la apertura por or- I acto de la subasta, sobre la capacidad I Modelo de proposición que deberá escri- de Depósitos ó en la Depositaría del 
den correlativo de numeración de los jurldica de los demas licitadores, y so- 6|>ge en x de la da8e 1L» Ayuntamiento la cantidad de ciento se- 
pliegos presentados dando lectura en bre lo que crean qU0 debe resolverse I r ‘ : neeetae enuivalente al cincoalta voz á la proposición en ellos con- respecto de la adjudicación definitiva. I El que suscribe vecino de..... según J . d । señalada como tipo de 
tenida. 13. Expirado el plazo de cinco diaa cédula personal que ha exh bidé, ente- de “ eefl61flda como ‘"P0 de

Novena. Terminada la lectura de que séllala la condición anterior, la Co- rado,del ascondiciones publicadas en el Ei remBtBnte ampliatá Bn dep6e¡,0 den.
cada proposición, ei Presidente declara- misión provincial resolverá o que es- Bo l e t m ü f io ia l  núm ...., pa^^ la su lnmed|atoa eigoieBle,
rá desechadas las que no se ajusten al time procedente sobre la validez ó nu- I basta del suministro del pan de d. clase notificación de haberse aprobado 
modelo, siempre que las diferencias lidad del acto de la subasta, y hará la que se lnecesite en el Ho pi.al enHa 6 e"™“0a*0tamieDt0 el ,emalP haBt,
puedan producir á su juicio duda racio- adjudicación definitiva del remate al au- ^m^Tdesde e^^ Enero has- completar la euma equivalente al veinte 
nal sobre la persona del Imitador, sobre tor de la proposición más ventajosa en- 31 de D^embre de 1910 se com- Por ciento de la cantidad porque ee adju-
el precio ó sobre el compromiso que tre las admitidas ó entre las desechadas ta el 31 de D ^mbrede lU¡o 8e com diqUe la eubaeta, cuya cantidad quedará
contraiga, sin que en ^aso de existir qUe hubieran debido admitirse con arre- promete suministrar asegurar las
esta duda deba admitirse la proposi- gio á las disposiciones de la Instrucción ^6=^ responeabilidades del contrato.
ción, aunque el licitador manifieste que y acordará que se devuelvan todos los I nes alprecio de.. . pesetas ios iu u  k Díchas consignaciones deberán verifl- 
está conforme en que se entienda re- resguardos de depósito á los licitadores, ógramos. (Esta 86 pondrá en metálico, en Bonos Municipales ó
dactada con extricta sujeción al mo- conservando solo el correspondiente al I letra y no en guarismos.) vaioreB públicos regulando suim-
délo. rematante, pero cualquier licitador que (Fecha y firma del proponente.) te efeotivo CODforme prescribe la Ios-

Décima. Terminada la lectura de Se creyere perjudicado por el acuerdo I truoción de 24 de Enero de 1905.
todos los pliegos presentados, el Presi- I de adjudicación definitiva, podrá apelar I ----- I . . .
dente adjudicará provisionalmente el I de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi- I I 5.--Proposiciones iguales
remate al autor de la proposición más nistro de la Gobernación cuya providen I Núm. 2644 En caeo de presentarse oos ó más pro-
íp"‘“ “r”“°‘ " coupan,‘ ™DAT1,iIA v” ■

rá la adjudicación provisional del rema- I ei rematante presentar en la Se- I de tabacos vende los envases vacíos so I reei .
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el cretaria de la Corporación el documento I brantes en los almacenes de las Repre- 6.°—Depósitos que no producen oferta 
número más bajo. que acredite haber constituido la fianza I sentaciones y Administraciones Subal- Con el licitador que conetituya depóei-
"Duodécima. Hecha la adjudicación definitiva equivalente al 20 pg del pre ternas. 8e admiten proposiciones desde to provisional y no presente proposición 
provisional, el rematante exhibirá su ci0 del remate. esta fecha, hasta las 18 horas del día ó ésta no sea legalmcnte admisible por no
cédula personal al Notario ó Secretario 15. El depósito ó fianza á que se re- | 15 de Noviembre próximo como plazo adaptarse al modelo, por no alcanzar el ti- 
autorizante del acto, y se unirá al expe- fiere la anterior condición, asi como el improrrogable, para contratar su ad* p0 de la subasta por no continuarse en el
diente de subasta todos los resguardos de carácter provisional, tienen por ob- quisición por seis años á partir del. de pBpel correspondiente ó por otro motivo, ae
de depósito y todas las proposiciones | jeto responder de todos los daños y per- I Enero de 1910. I entenderá que renuncia al cinco por cien-
presentadas, incluso las que hubiesen I juicios quepueda ocasionar el contratis- I Las proposiciones podrán compren- I to de la cantidad depositada, el cual se le
sido desechadas, sin más escepción I ta faltando al cumplimiento del pliego I der los envases sabrantes en toda la I descontará en el acto de devolverle el de
que las correspondientes á los licita- de condiciones. Península ó en determinadas regiones, pósito en concepto de derechos de cus-
dores que estén conformes en que que- I gj ei rematante no prestase la I provincias, almacenes de las Represen- I todia.
den desechadas sus proposiciones, los I danza definitiva en cualquiera de las I taciones ó Administraciones Subalter* I 7.0—Actos ilegales de los proponentes
cuales, por si, ó por medio de sus re- I forma8 6n que sea admisible, dentro de I ñas. El pliego de condiciones se halla I Caso de que el Ayuntamiento sospeche*
presentantes podrán recojerlas en el I log d¡ez dias siguientes al en que se le I de manifiesto en las oficinas de las Re- I 8e confabulación entre los proponentes se
acto, con los resguardos de depósito I comuniqne la aprobación definitiva del I presentaciones y Administraciones Su- I inatruirA expediente administrativo rete*
correspondientes, entendiéndose que re- I reinate. y de una prórroga que solo po- I balternas, donde podrán adquirir los | njendo los depósitos de las persones á
nuncian con esto á todo derecho á la ad- I dr¿ concederse por causa justificada, y I interesados, los datos que deseen, du-
judicación definitiva del remate. I que en ningún caso excederá de cinco I rante las horas de oficina.

No obstante, el Presidente podrá en- I dias 8e tendrá por rescindido el con- I Palma 29 de Octubre de 1909 El
tregar al Notario autorizante del acto I trato á perjuicio de : rematante. Los | Representante, Katael Molí, 
para su custodia el resguardo ó res- I efectos de esta declaración serán:—
guardes de depósito provisional de que I i.° El pago de todos los gastos que hu-
se ha hecho mérito, los cuales no po- I biese ocasionado la subasta.—2.°Quese
drán ser devueltos por dicho Notario á I celebre nueva subasta bajo iguales ceñ
ios interesados sin su orden previa. diciones que la primera, pagando el pri-

Decimatercid. Todo lo que ocurra se I mer rematante la diferencia entre el pri- 
consignará por el Notario autorizan mer y segundo remate, sí este fuere 
te en el acta de la subasta, en la que se menos beneficioso para la Corporación, 
hará constar necesariamente, el número —3.a Que satisfaga también aquel todos 
total de proposiciones presentadas, con los perjuicios que hubiere recibido la 
los precios y nombres de los licitadores, I Corporación por la demora. 4. Que en 
con expresión de las admitidas y dese- I ei caso de no presentarse licitadores y 
chadas, las causas porque hayan sido I haber de hacerse el suministro por ad-

desechadas éstas, expresando qüé lici- I ministfáOióii, Será de cuenta del primer 
tadores se han conformado con la de* I rematante el perjuicio que de esto re- 
claración, recogiendo sus proposiciones I suite, el cual se regalará y fijará en ex- 
y resguardos, las protestas ó reclama- I podiente en que aquel sea oido.
ciones que solo en cuanto á infracción I Estas responsabilidades se harán efec- 
de las reglas y preceptos establecidos I tivas administrativamente y por la via 

ofensiva de los pliegos presenta- I por la Instrucción, á partir de la fecha I de apremio, en primer lugar de la fian- 
y resguardos que les acompañen, I del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  I ¡¡a provisional, y si no fuese suficiente,

,echa de la presentación y número I Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de I de los demás bienes del mismo,
asignado á cada uno, asi como del I la subasta se hubieren hecho durante I n, Las faltas que cometa el contra
nombre de los licitadores, y de cuan- I ella y la declaración del Presidente res- I tista en el cumplimiento del contrato se
tos datos y circunstancias consten en el I pecto á la adjudicación provisional. I rán castigadas:

Pr río autorizante del

visada 
comr 
dor 
f

ex*
aegos presentados, en 

resguardos de depósito
, acompañados de certifi- 

pedida por el Secretario y 
por el Depositario provincial,

asiento para la debida identificación de I Esta acta, que habrá de extenderse 
cada pliego. I sin levantar la sesión, será leída en al

A seguida, el Presidente invitará á I ta voz por el actuario, y adicionadas á 
los concurrentes al acto á que efectúen, | continuación las piotestas ó reclamacio*
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Núm. 2685
AYUNTAMIENTO DE PALMA

quienes alcance; suspendiéndose la adjudi* 
cación de la subasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha, se pasará <í 
asunto á los Tribunales ordinarios.

8.°—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser baetanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

I
1

.

SUBASTA
Acordada la subasta del arbitrio muni

cipal establecido en la Puerta de San 
Antonio para el afio 1910, y no habiéndo
se producido reclamación alguna en el 
plazo que señala el art. 29 de la Instruo*

9 .°—Adjudicación del remate 
La eubasta no tendrá efecto ni valor •*'

gano mientras no sea definitivamente ad
judicada por el Ayuntamiento.

10.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisface!
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Suplemento al Boletín Oficial número 6684.
todos los gastos que ocasione el contrato ' 
como son papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é indirectas, insercionee en los perió
dicos oficíales, escrituras públicas que sean 
procedentes según la Instrucción (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) y 
demós que ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato seta a todo evento y á ries

go y ventaja de ambas partee y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto ni aun á titulo de epide
mia, huelga, alteración del orden público, 
guerra, ni por ningún otro concepto por 
excepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuaiaf que utilice el con* 

tratlata serán asegurados de loe accidentes 
del trabajo á costas del contratista, el cual 
eastltuirá al Ayuntamiento en todas las 
responsabilidades que puedan caberle co
mo patrono. Se aplicará la jornada de 
ocho horas para regular el trábelo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto el 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta es el de tres mil trecientas cin
cuenta pesetas anuales, no siendo admitida 
ninguna proposición que no cubra dicho 
tipo.

15 .—Plazo de ingreso
La cantidad por que fuese adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario por 
trimestres adelantados en la Depositarla 
del Ayuntamiento, debiendo el dia prime
ro de cada trimestre entregar el importe 
del corriente. Si no lo verificase en el ex
presado dia ni en los siguientes hasta el 
tres inclusive, se considerará legal y com
pletamente resoindido el contrato al fiua- 
lizar el mismo día tres, quedando la fianza 
á beneficio de los fondos municipales, no 
pediendo por ello el contratista hacer 
reclamación alguna.

16 .—Territorio de arbitrio
El terreno objeto de este arbitrio es el 

lindante por el Norte con la Estación del 
Ferrocarril, por el ^ur con la carretera de 
Lluchmayor, por el Oeste con el camino 
de Ronda y por el Este con la linea dis
tante de la muralla ó de los solares que 
antes la constituían, quinientos metros, 
exclnyendo el terreno de dominio parti
cular.

El empresario tendrá derecho á perci
bir la tarifa durante las ferias de Pascuas 
y Santo Tomás, aun que éstas se verifi
quen en terrenos de la antigua muralla.

17 .—Ferias y Fiestas.—Reserva 
de derechos

El empresario podrá percibir de los 
vendedores de géneros en el terreno obje
to de este contrato los derechos que mar
ca la adjunta tarifa, á excepción del pe
riodo de las Ferias ó Fiestes de carácter 
munioipai en que la recaudación y apro
vechamiento de los productos del territo
rio que comprende este arbitrio, será ex
clusivo del Ayuntamiento sin interven
ción alguna del rematante.

El periodo de las Férias pava los efec 
toe de esta reserva de derechos, se enten
derá que empieza cinco días antes del 
primero de Fiestas y termina cinco días 
después del último.

18 .—Excepción de pago
El empresario no podrá percibir canti- 

dati alguna por las mercancías que no 
hagan más que transitar ó simplemente 
sean cargadas ó descargadas, con tal que 
Bolo se emplee el tiempo necesario y siem
pre que no se practique operación de 
compra venta, permuta, alquiler ú otras

19 .—Fijación de tiempo para la 
carga y descarga

Los vehículos que permanezcan en el 
titio objeto de esta subasta por más tiem
po que el dispensable para el tránsito, 
carga ó descarga, aunque no se pongan 
en venta las mercancías ni se practiqne 
ninguna clase de operación adeudarán el 
derecho correspondiente según tarifa.

El tíempro necesario para el tránsito, 
carga y descarga se fija como máximum 
en 20 minutos.
20 .—Declaración de efectos exceptuados

Los propietarios ó conductores de efec
tos exceptuados del pago, deberán adver
tirlo al empresario ó á su representante si 
se hallase en el recinto de la plaza para 
que en ello ejerza la debida vigilancia y 
en caso de omitirse el aviso estaiáa obli
gados á abonar loe derechos establecidos.

21 .—Vias desocupadas
El camino de Ronda y sus aceras per

manecerán constantemente desocupados 
y sin impedir el tránsito público.

22 .—Marca del terreno que el 
arbitrio comprende

Para la mejor recaudación dtl arbitrio 
el empresario podrá marcar por medio de 
estacas ó cordeles, con autorización del 
Alcalde y bajo la dirección del Facultativo 
municipal el terreno objeto de este con
trato, pero sin impedir ni embarazar ja
más el tránsito público.

23 .—Recaudación diaria
Los derechos los recaudará diariamente 

el empresario en el acto de ocupar los si
tios.

24 .—Pesas y Medidas
El empresario no podrá impedir que el 

contratista del arbitrio municipal sobre 
«Pesas y Medidas» eje/za su oficio siempre 
que lo estime conveniente, dentro del te
rreno objeto de este contrato, ni exijirle 
retribución alguna, estando también di
cho contratista exclusivamente autorizado 
para alquilar en aquellos sitios aparatos 
de medir y pesar sin que nadie pueda ve
rificarlo más que él.

25 .—Limpieza de los terrenos que 
el contrato comprende

El empresario estará obligado á man
tener constantemente limpios y aseados 
los terrenrs objeto de este contrato, aun 
cuando no los utilice, debiendo barrerlos 
á lo menos una vez al dia y en le hora 
que el Alcalde designe y los carros que 
conduzcan la basara procedente de la 
limpieza deberán depositarla lo ménos 
á medio kilómetro del camino de Ronda 
y á cíen metros de toda carretera, Via pú
blica ó centro de población.

26 .—Medidas de policía
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto á la policía de sitios de venia, 
salubridad, seguridad, limpieza y ornato 
público, sin que jamás á ello pueda opo
nerse el empresario ni pedir indemniza
ción alguna.

27 .—Datos estadísticos
Mensuaimeate el contratista facilitará 

al Ayuntamiento uno nota de la recauda
ción obtenida, ajustada al modelo que se 
le facilitará, la cual deberá contener la 
clasificación de los conceptos de la tarila.

Estas notas se entregarán durante loe 
diez primeros días de cada mes y se refe
rirán al mes anterior.
28 .—Alteración de la tarifa y rescisión 

del contrato
Sí se alteran en alza ó en baja, parcial 

ó totalmente los tipos de la tarifa so alte
rarán proporcionalmente los tipos de la 
subasta, de acuerdo con el contratista. 
Caso de no llegar á una avenencia queda
rá rescindido el contrato desde la f»cha 
que rija la alteración de la tarifa y se ce
lebrará nueva subasta.

También quedará rescindido el contrato 
si el mercado de la Plaza de San Antonio 
fuera trasladodo á otro punto.

29 .—Defraudación.—Penalidad
A ios defraudadores del arbitrio se les 

privará de la licencia de venta, podiendo 
el empresario seguir en contra de ellos la 
via de apremio con arreglo á la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

30 .—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario, sin perjuicio de la procedente 
acción civil ó penal, serán corregidas gu
bernativamente por el Alcalde con multas 
hasta el máximun de cincuenta pesetas.

31 .—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultadee que se conceden al Al

calde en estas condiciones se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta Cor
poración las disposiciones que aquel adop
te á petición de parte ó de oficio.

32 .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas dentro 
los plazos señalados en ti articulo 29 de 
la Instrucción de contratos de 24 Enero 
de 1905, al objeto de contratarle nueva
mente sin que en ellas hubiese rematan
te, ee halle el Ayuntamiento en las con
diciones de que trata el apartado 5.° del 
articulo 41 para obtener la excepción re
glamentaria.
33 .—Traslado del Mercado de ganados

En caso de que el Ayuntamiento des- 
pueedel dia L° de Julio traslade el merca
do deganados ds la Puerta de San Antonio* 
á los terrenos del nuevo Matadero se en
tenderá rebajado el precio del remate, 
á saber.

En 1500 pesetas si se traslada en 
Julio.

En 1400 id. si se traslada en Agosto.
Eo 1300 id. si se traslada en Sep

tiembre.
En 1200 id. si se traslada en Octubre.
En 1100 id. si se traslada en No- 

vienbre.
En 1000 Ídem si se traslada en Di

ciembre.
Tarifa

Ocupación de la via pública en la expla
nada de la Puerta de San Antonio

Pesetet
1. Por cada vehículo ó por loe 

géneros que haya traspor
tado, que no estén grava
dos en otro articulo de es
ta tarifa. . 0‘25

2' Por cada caballería sea de
la clase que fuere. . 0‘15

3. Por los géneros que haya
trasportado una caballería. 0‘15

4. Por una res vacuna. . 0‘15
5. Por cada cerdo cebado. . 0*15
6. Por cada cerdo sin cebar. . 0‘06
7. Por cada res cabrio ó lanar. 0*06
8. Por cada res cabrio ó la

nar, cerdosa que esté lac
tancia y vaya acompaña
da de su madre, la que pa
gará aparte. . 0‘03

9. Por un pavo, pava ó ganso. 0*05 
10. Por cada otra ave de corral

ó conejo casero. , 0‘03
11. Por cada 30 docenas de hue

vos. . 0‘10
12. Por cantidades menores de 

este género. . 0‘05
13. Por cada caja ó cuevano de 

caracoles. . 0‘10
14. Por cada 20 kilógramos de 

queso. . 0‘10
15. Por cantidades menores de 

este género. « . 0‘05
16. Por la ocupación de un si

tio de 2 melros de longi
tud y eu todas direcciones 
para la venta de géneros 
que no sean semovientes. 0‘25

Modelo de proposición
(Debe eoctenderse en papel de clase 

11?, una peseta)
D. (nombre y dos apellidos) vecino 

de..... según cédala personal que acom
paña expedida bajo el n.°..... y con capa
cidad para contratar, enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma ajudicará en pública su
basta el arriendo de la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio establecido 
en la explanada exterior de la Puerta de 
San Antonio de esta ciudad para duran
te el año 1910, me obligo á tomar en 
arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de..... (en le
tras) pesetas anuales y sujetándome en an 
todo á dichas condiciones.

(Fecha en letra, firma entera)
Not8.=Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio de la Puerta de San Antonio »

Palma 30 Octubre 1909.—El Alcalde

<■1 
♦ ) 

accidental, Luis Alemaby.—P. A. del 
A.—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

S T B A S T A
Acordada la subasta dei arbitrio muni

cipal llamado de la «Ocupec ón de la vía 
pública» para el año 1910, y l o habién
dose presentado reclamación alguna en 
el plazo que señala el art. 29 de la Instru
cción vigente acerca del intento de í abas
ta, se publican las siguientes
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dará en arriendo para 
durante el año 1910 la iecaadacióu y 
aprovechemientu del arbitrio llamada 
«Ocupación de la via pública».

1,°—Dia para celebrar la subasta
La subasta se veriñenrá el dia 7 de 

Diciembre üe esto año, á ks 12, en el 
Salón de sesiones de este Ayuntamiento 
ante el Alcalde y un Concejal designado 
por el Exorno. Ayautamieoto.

2 .°—Legislación aplicable
La subasta es verificará con aireg’o á 

las prsscripcioLee pfra ¡a contratación de 
servicios provinciales y municipales con
tenidos en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, á la que se someterán tudas las 
incidencias y uasmitaciom s que nazcan 
de esta subasta y de la correspondiente 
contrata.

3 .°—Presentación de pliegos
Las proposiciones ee haran en plitgos 

cerrados y serán estendidas en papel de 
la clase oncena (una peseta) y adaptades 
al adjunto modelo. Se entregarán al Pre
sidente dei acto sin que pueden ser reti
radas y contendrán además la proposición 
la cédula personal y el documento justi
ficativo del depósito provisional, Sí una 
misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito podrán incluirse indistintamente 
en cualquiera de elloe, considerándose 
incluidos en todos.
4 .°—Depósitos provisionales y fianza 

definitiva
No se admitirá postura al que no acre

dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 1.075 pesetas 
equivalentes al cinco por ciento de la 
señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez dies inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta, comple
tar la sama equivalente al veinte por cien
to de la cantidad por que se adjudique la 
subasta cuya cantidad quedará como fian
za definitiva pata asegurar las responsabi
lidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en bonos municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero do 1905.

5 .°—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia la carpeta de 
los pliegos se numerará correlativamente 
por el orden en que hayan sido entrega
dos al Presidente.
6 .°—Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya depósi
to provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por no alcanzar 
el tipo de la subaste, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al cin
co por ciento de la cantidad depositada 
el cual ee le descontará ea el acto de de
volverle el depósito en concepto de dere
chos de custodia.

7 .°—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .°—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que ti Ayuntrmiento sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediento administrati
vo reteniendo los depósitos de las per so
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6
Das á quienes alcance, suspendiendo la 
adjadicacíón déla subasta. Si en este ex
pediente se confirmara la sospecha se pa
sará el asunto á los Tribunales ordina
rios.

9 .°—-Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser basianteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

10 .—-Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfacer 

todos los gastos que ocasione el con
tro, como son: papel sellado para la tra
mitación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la Instruc
ción (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

11 . —Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto ni aun á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea salvo los caeos señalados en la 
condición 29.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que uúlice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jor
nada de ocho horas para regular el tra
bajo.

13 .—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclusi
vamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á Ja 

subasta es el de 21.500 pesetas anuales, । 
no siendo admitida ninguna proposición I 
que no cubra dicho tipo.
15 .—La tarifa regula el pago de derechos

El contratista percibirá los derechos 
que marca la tarifa adjunta, la cual se 
aplicará en caso de duda, con arreglo á 
los precedentes y á la costumbre, siendo 
definitiva la interpretación que fije el 
Ayuntamiento, después de oídos el inte- 
tesado y el contratista, sin que pueda 
éste pedir indemnización ni formular re
clamación alguna.

16 .—Vías no comprendidas en este 
contrato

No forman parte de este contrato, en I 
la parte respectiva á industrias ambulan- I 
tes y kioscos y solares las siguientes vías I 
públicas:

a Plaza Mayor, de Paloa y Coll y I 
Weyler.

6 Plaza del Mercado ios días de venta I 
fmartee y sábados ó los que los susti- I 
tuyan.)

c Galles, Sombrereros, Rubí, Estade, I 
Aceite, San Miguel (desde la Plaza Mayor [ 
á la del Oliver exclusive), cuesta del Tea- I 
tro, Riera, Barga, Rincón, Oererols, Bol- I 
seria, Pasadizo y Unión, desde la de la I 
Riera al Mercado.

d, La plaza exterior de la Puerta de I 
San Antonio y las vias públicas compren- I 
didas por el N., hasta la estación del I 
Ferro-carril; por el S., hasta la carretera I 
de Lluchmayor; por el E. hasta quinientos I 
metros de distancia hácia el exterior de I 
la muralla ó del terreno que antes ocupa- I 
ba y por O., con el antiguo camino de I 
Ronda.

e Los solares del patrimonio muñid- I 
pal que no sean de uso público.

f Las instalaciones y servicios muni- I 
cipales.

g El territorio sujeto á jurisdicciones I 
especiales.

Quedan excluidos además:
A Los terrenos procedentes del recin- I 

to fortificado y la explanada de G‘an Pera I 
Antoni. i

i Él sitio donde se celebran las ferias 
de Pascuas y Santo Tomás.
j El tablado de la Plaza déla Cons

titución,
l El servicio de sillas y sillones, 
m Las casas de madera de la calle de 

Teatro.
n Las cercas, andamios y depósitos 

de materiales para obras públicas y parti
culares.

o Los poetes y palomillas del alam
brado eléctrico. (Los kioscos tributarán 
por la cuota que les corresponda.)

p Los conceptos no expresados espe
cialmente en la tarifa.
17 .—Ferias ó Fiestas de carácter muni

cipal.—Reserva de derechos
Durante el periodo de Ferias O Fie Jas 

de carácter municipal, la recaudación y 
aprovechamiento de los conceptos de la 
tarifa, referentes á ocupación de la via 
pública para kioscos é instalaciones espe
ciales, serán exclusivos del Ayuntamien
to, sin intervención a guna dei rematante, 
El resto de la tarifa pertenecerá al con
tratista.

El periodo de las Ferias ó Fiestas de 
de carácter municipal, para los efectos de 
esta reserva de derechos, se entenderá 
que empieza quince dias antes al de la 
inauguración y termina quince dias des
pués.

18 .—Reserva de derechos para casos 
excepcionales

Igualmente se reservará el Ayunta
miento el aprovechamiento de la vía pú
blica, en casos excepcionales de Exposi
ciones, Certámenes, ú otras circunstan
cias, siempre que las instalaciones exce
dan de mil metros cuadrados y únicamen
te en los terrenos afectos á tales objetos, 
sin que pueda el constratista este pedir 
indemnización ni formular reclamación 
alguna.

19 .—Presupuesto de rendimiento 
Loe rendimientos líquidos del arbitrio

que aprovechará el contratista, 
do gastos, se presupone en la 
guíente:

deecoDta> 
forma si*

Pesetas

B

C

D

E

F

G

Industria ambulante.— 
Epígrafe de la tarifa 
Dúmeros 1, 2, 3, 4, 
5 y 6. .

Carros de transporte y 
cochee de plaza,— 
Id. números 7 y 8. .

Velocípedos. — Id. nú
mero 9. .

Kioscos y Solares.— 
Id. números 10 y 11

Puertas y mostradores.
—Id. número 12. .

Fiestas de barrio.—Id. 
número 13. ,

Féria de liamos.—Id, 
número 14. .

2.500'00

8.600'00

500'00

1.700'00

7.000'00

400'00

900'00

Total, . 21.500'00

El
20 .—-Presupuesto de remate 

beuefioio que se obteoga en la sa
besta se proiroteará para todos los 
efectos del contrato sobre las cantida
des señaladas en la condición ‘anterior 
quedando así fijado el presupuesto del 
remate.

21 .—Plazos de ingreso
La cantidad por que fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario por 
trimestres adelantados en la Depositaría 
del Ayuntamiento, debiendo el día pri
mero de cada trimestre entregar el impor
te del corriente. Sí no lo verificase en el 
expresado día ni en los siguientes hasta 
el tres inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato al 
finalizar el mismo día tres, quedando la 
fianza á beneficio de los fondos municipa
les, no pudiendo para ello el contratista 
hacer reclamación alguna.

22 .—Reglas para la recaudación,— 
Vendedores ambulantes

La recaudación del arbitrio se ajusta
rá á las reglas siguientes:

Industrias ambulantes
A Dentro de las regias generales de 

policía establecidas en las ordenanzas 

maníolpales, y éon árfegío á las leyes, 
se concede al contratista (salvo las ex
cepciones que el Ayuntamiento ó la Al
caldía acuerden en casos especiales) la 
facultad de expedir el permiso necesa
rio, previo el pago de los derechos de 
tarifa. En el acto de percibir las cuotas 
mensuales ó dianas, entregará al con
tribuyente un recibo talonario, impreso 
y ajustado al modelo que solicitará de 
la Alcaldía.

En ningún caso podrá rehusar estos 
permisos, siempre que se le satisfaga la 
cuota respectiva y el interesado se ha
lle al corriente de descubiertos de fecha 
ó periodos anteriores.

Cuotas diarias ó mensuales
Las cuotas serán diarias ó mensuales 

á opción del contribuyente, con arre
glo á la tarifa,

Falta de Pago
Queda prohibida la permanencia en 

la vía pública de los vendedores que no 
adquieran ó exhiban el recibo de su 
cuota respectiva. Al efecto el contratista 
podrá recabar el auxilio de la Guardia 
municipal para hacer efectiva esta pro
hibición.

Procedimiento de apremio
Respecto á Jas cuotas devengadas por 

los contribuyentes y no satisfechas al 
contratista, tendrá éste la facultad de 
aplicación de los medios coercitivos que 
fueren pertinentes, por su cuenta.

Los industriales ambulantes que du
rante los cinco primeros días do cada 
mes no satisfagan la cuota mensual, de
berán satisfacer la cuota diaria.

Carros de transporte
B El arbitrio gravará á los que cir

culen por el interior de la población.
Los carros de transporte incluidos en 

este contrato son loe de dos y cuatro rue
das sin muelles.

El Ayuntamiento se reserva la percep
ción directa ó por medio de otro contrato 
del arbitrio de cualquier denominación 
sobre vehículos con muelles no sujeto al 
impuesto de carruajes de lujo. Asi pues, 
el contratista limitará sus derechos y su 
gestión y acción á los carros indicados en 
el párrafo anterior.

En caso de que el contratista sospecha
se que algún contribuyente utilice una 
tablilla en varios carros, recabará la in
tervención de la Alcaldía para asegurar 
la recaudación, quedando ésta facultada 
para disponer las medidas que estime con
venientes, incluso la de marcar una con
traseña en los carros.

En el mee de Febrero, previo anuncio 
del contratista en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
periódicos diarios de la ciudad, se abrirá 
la cobranza voluntaria de la cuota anual 
y quedará cerrada en 30 de Junio si
guiente.

El contratista en el acto del cobro en
tregará un recibo talonario, impreso, 
adaptado al modelo que le facilitará la 
Alcaldía y además una tablilla marca
da al fuego con el número, año y demás 
circunstancias que se indiquen en el 
modelo.

Deberá además el contratista llevar 
un libro registro de los expresados ca
rros debidamente encuadernado, en el 
que anotará el número de la tablilla, 
nombre y apellido, domicilio del dnefio 
del carro, uso á qae se destina y fecha 
de la inscripción.

Transcurrido el plazo de cobranza vo
luntaria, el contratista seguirá la via de 
apremio respecto de los morosos con arre
glo á la instrucción de 26 Abril de 1900.

Desde l.° Julio á 31 Diciecubre exijirá 
el contratista la licencia de circulación á 
os conductores de carros de transporte 

que transiten por el interior de esta ciu
dad y la Alcaldía á petición del contratis- 
ib y después de comprobada la denuncia, 
m pondrá cinco pesetas de multa á los 

que carezcan de dicha licencia, cuyos ren
dimientos después de recaudados en la 
parte del noventa por ciento que corres
ponde al Ayuntamiento, se ceden al con
tratista.

Quedará asimismo prohibida la oirou- 

lación hasta qae se proveae de la oportfl. 
na licencia y satisfagan la multa.

Para hacer efectiva esta prohibición, ¿ 
tenor de lo acordado en 5 de Agosto 1908 
el contratista cuando necesite el auxilio 
de la Guardia municipal se dirigirá á 1q 8 
sitios donde ésta tenga establecidos pues
tos de servicio, la cual á instancia del 
contratista, requerirá á loe morosos para 
la adquisición de la tablilla ímponiéado. 
lee la multa consiguiente.

En caso de negativa será acompañado 
el carro á punto de destino y desde allí 
trasladado al depósito de «Tirador.» será 
retirado a! anochecer para su domicilio 

en cayo sitio será precintado.
Loe carros de otros pueblos estarán 

exentos del tributo por su mera circula- 
c íó d ; pero si se dedicaran á industrias en 
el interior de la ciudad deberán satisfa* 
cerlo.

Coches de plaza
O Las cootas serán satisfechas por 

meosuaíMades ó anualidades anticipadas, 
Los interesados deberán exhibir la licen> 
de ia Alcaldía en virtud de la cual estén 
autorizados para dedicar su carruaje ai 
servicio público en el municipio.

Sin ambos requisitos no se permitirá la 
permanencia de tales vehículos en la via 
pública.

Son pertinentes para la cobranza de es
te arbitrio las prescripciones aplicables 
que se expresan en la sección «Carros de 
transporte.»

Velocípedos
D Lae licencias de circulación, serán 

concedidas por la Alcaidía.
Las cuotas serán satisfechas por anua- 

lidadee anticipadas.
Se aplicarán al cobro, las prescripcio

nes pertinentes que se expresan en lie 
anteriores secciones.

Kioscos y solares
E El Ayuntamienta tiene la facultad 

exclusiva de lae concesiones, y podrá re
glamentarlas, modificarlas y retírariae. 
En ningún caso, ni aun en los de nega
tiva ó cesación de las ya acordadas podrá 
el contratista hacer reclamación alguna.

Sobre las que consiente expresamente 
el Ayuntamiento y por el tiempo que de 
hecho existan, liquidará y aprovechará el 
contratista los derechos de Ja tarifa, te* 
niendo las facultadas coercitivas que se
ñala la Instrucción de procedimiento di 
apremio.

La ocupación de solares legalmente au
torizada, no excederá de dos meses con
tinuados.

Se exceptúa del pago del arbitrio lai 
instalaciones de carácter transitorio de 
objetos industriales ó mercantiles anejos 
á tiendas siempre qne se limíten á la zona 
de an metro á lo largo de las fachadas. 
Corresponderá al Ayuntamiento sin in
tervención del contratista, cnanto pueda 
relacionarse con este asunto.

Puertas y Mostradores
F Se hallan sujetos al arbitrio las 

puertas, escaparates, balcones y ventanas 
que de hecho existan en el casco de esta 
ciudad y en el Arrabal de Santa Catalina, 
hasta una altura máxima del suelo de 
2,70 metros, y que se abran al exterior, Ó 
ocupen parte de la vía pública, con mar
co, bastidor, ú otra construcción que ex
cedan de 0,05 metros del paramento de 
fachada, dentro de la aliara anteriormen
te señalada.

El contratista formará en el mee di 
Enero, una relación triplicada de los pro
pietarios á quienes afecte el tributo 1® 
cual se ajustara en su forma y detalles, 
modelo que pedirá á la Alcaldía.

Dos ejemplares de dicha relación, 80' 
rán entregados á la Alcaldía y deepD* 
de aprobada por el Ayuntamiento uno de 
ellos será expuesto al público á efecto! de 
reclamación.

Lae redamaciones serán resueltas P°r 
el Ayuntamiento prévio informe del con
tratista de este arriendo y del funcionar!0 
que designe la misma Corporación, 60 
caso de divergencia,
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Después de espirar el plazo para pro* 
daoir reclamacionee, el contratista proce
derá á la recaudación del arbitrio, enge- 
téndose en un todo á las prescripciones 
contenidas en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Durante el transcurso del año, el con
tratista podrá presentar al Ayuntamiento 
1M altas de contribuyentes que no figo- 
ien en dicha relación, cuyas cootas lea 
podrá exijir despuás de aprobadas por 
el Ayuntamiento. Durante el mismo 
transcurso, deberán ser baja en dicha 
relación, los contribuyentes que indebi
damente figuren en ella y los que hayan 
cesado en la causa que motivó la impo- 
alción de la cuota. Dichas bajas serán 
aolioitadas el Ayuntamiento por los in
teresados y serán resueltas por el mis
mo en igual forma que las reclamaciones 
de exclusión.

Las resoluciones de exclusión y de 
bajas acordadas por el Ayuntamiento, 
sarán decisivas por lo que afecte á los 
derechos del contratista sin que pueda 
pedir indemnización ni rebaja alguna de 
la cantidad por que le haya sido adjudi
cada la subasta.

También serán decivieoe y no servi
rán de base para indemnización ni re
damación, ¡as resoluciones del Ayunta
miento sobre excepción del arbitrio de 
los balcones y ventanas que por conee- 
caencia de rasantes ya efectuadas ó que 
ge efectúen, se considere por equiedad 
que no están comprendidas en la regla 
general base del arbitrio.

Fiestas de barrio
G Los permisos serán concedidos por 

ll autoridad competente.
Sobre las concesiones percibirá el em

presario los derechos de la tarifa y anota
rá bajo su firma, en los permisos los dere
chos que perciba.

Aplicará á los morosos el procedimien
to legal de apremio.

Fiesta de Ramos
H Los permisos serán concedidos por 

la Alcaldía y se liquidarán los derechos 
con arreglo á tarifa, podiendo aplicar á los 
morosos el procedimiento legal de pre
mio.

23 .—Obligación de entregar datos y 
antecedentes siempre que

se le pidan
El contralista vendrá obligado á entre

gar á la Alcaldía y al Ayuntamiento en 
la forma que se le pida, cuantos datos y 
demás antecedentes que éste considere 
conveniente, referentes á los arbitrios ob
jeto de este arriendo. Las matrices de los 
recibos quedarán de propiedad del Ayun
tamiento.
24 .—Datos mensuales de recaudación 
Mensuaimente, el contratista facilitará

al Ayuntamiento una nota de la recauda
ción obtenida, ajustada al modelo que sa 
le facilitará, la cual deberá contener la 
clasificación de los conceptos de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primtros días de cada mes y se refe
rirán al mes anterior.

25 .—Local para la cobranza
Para la cobranza de los arbitrios que 

comprendo este arriendo facilitará el 
Ayontamiento un local en la Casa Consis
torial.

26 .—Personal dependiente 
Nombramiento

Se someteiá á la aprobación del Ayun
tamiento, el nombramiento que haga el 
contratista de su personal dependiente.

27 .—Infracciones
Las infrancciones cometidas por el em

presario, sin perjuicio de la procedente 
acción civil ó penal, sarán corregidas gu
bernativamente con multas hasta el ma- 
ximun de cincuenta pesetas.

28 .—Gastos de recaudación
Todos los gastos de recaudación, im* 

presos, papel, libros, etc. serán de cuenta 
del contratista.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteran en alza ó en baja par

cial ó totalmente loa tipos de la tarifa, 
se alterarán proporcionalmente ó total
mente los tipos del presupuesto de rema
te, de acuerdo con el contratista. Caso d* 
no llegar á una avenencia, quedará res
cindido el contrato desde la fecha que lija 
la alteiación de la tarifa y se celebrará 
nueva subasta.

También quedará rescindido y se 
procederá á liquidar los hechos consuma
dos, si nuevas interpretaciones de las Le
yes hechas por autoridad competente, li
mitarán las facultades económicas del 
Ayuntamiento, basadas en la interpreta
ción acostumbrada.

En ninguno de los casos enumerados, 
el contratista tendrá derecho á reclama
ción de perjuicios.

30 .—Las facultades del Alcaide son 
delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta Cor
poración las disposiciones que aquel adop
te á petición de parte ó do oficio.

31 .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas dentro 
los plazos señalados en el arlíoulo 29 
de la Instrucción de contratos de 24 Ene
ro de 1905, al objeto de contratarle nue
vamente sin que en ellas hubiese rema
tante, se halle el Ayuntamiento en las 
condiciones de que trata el apartado 
5.° del articulo 41 para obtener la excep
ción reglamentaria.
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Diaria Mensual Anual

TARIFA
Ocupación de la vía pública

3
3
1
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e 
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OTJOTJ^.

Diaria Mensual Anual
1 Vendedores ambulantes de café, refrescos, frutas, 

verduras y hortalizas, pescado, pájaros, palo
mos, etc., con uno ó dos envases, llevado á mano 
y por una misma persona:

Cada vendedor en el casco. ........ 0'10 2'00 »
Id. id. en las afueras.................................................... 0'05 roo »

2 Los mismos vendedores en puesto:
Cada vendedor con un envase. 

En el casco.................................................................... 0'10 2'00 »
En las afueras.............................................................. 0'05 1'00 >

Nota (1 y 2).—Se pagará una cuota igual por 
cada dos envases que se agreguen á la venta, 

3 Los mismos vendedores, con una mesa y envases 
auxiliares ó con aparatos, rodados, llevados á 
mano:

En el casco.................................................................... 0'20 4'00 »
En las afueras............................................................... 0'15 3'00 »

4 Los mismos vendedores, con carros: 
En el casco. . . ..............................................  
En las afueras.........................................................

6 Vendedores de leche:
Por cada cabra ú oveja.

En el casco...............................................................  .

0'25
0'20

0'02 0'25

»
»

»
En las afueras. , , . .......................................... 0'01 0'10 »

Por cada vaca ó burra.
En el casco..............................................................   ,
En las afueras................................................... • . ,
Limpia botas. (Los ambulantes quedan excep

tuados).
En puesto fijo...............................................................  
Carros de transporte. En el interior de la población: 
A mano.........................................................................  
Oon una caballería.......................................................

No forman parte de este contrato los vehículos 
con muelles.

Coches de plaza. Con un caballo...............................  
Gon dos caballos.........................................................  
Velocípedos. ............. 
Motocicletas y todo género de motociclos . . . . 
Solares para kioskos y otras construcciones hasta 

cinco metros cuadrados.
Glorieta parterre calle Conquistador.........................  
Id. id. calle Pelaires.................................................... 
En las calles de la Marina, Borne, Unión y Ram

bla siempre que permita su instalación el Ayun
tamiento. Cada metro cuadrado............................. *

En ias demás vías públicas........................................  
Solares para instalaciones de cualquier clase con 

una permanencia máxima de dos meses en los 
casos autorizados.
Cada metro cuadrado:

De 5 á 10 metros..........................................................
Las unidades que excedan de 10 metros á. . , , 
Puertas y Mostradores. Cada puerta ó escaparate, 

balcón ó ventana hasta una altura del suelo de 
2'70 metros que se abra al exterior ú ocupe par
te de la via pública con marco, bastidor ó otra 
construcción que sobresalga 0'05 metros de la 
fachada,—En el Casco y en el Arrabal de Santa 
Catalina.................................................................

Nota (12)—Se exceptúan las de edificios de carác
ter público ó monumental.

0‘05
0‘02

1'00
0'50

0‘10

0'50
0'75

10'00
5'00

2'00
1'00

0'50
0'25

I Fiestas de barrio con tablados para música ó baile. —Licencia 
valedera por tres dias:

Casco y Arrabal....................................................................................
Suberbios.........................................................................................
Quedan excentas de pago las fiestas en que no se utilicen tabla

dos para música ó baile,

14 Péria de Ramos.—(Desde el jueves anterior al Domingo de 
Ramos, hasta el dia de Pascua).

Puestos de 1.a—(Lado de la Rambla numeración impar desde la 
calle de Oliva á la Plaza de Jesús y lado par desde la calle de 
las Teresas hasta el segundo cuerpo del edificio Cuartel) el 
metro de fachada.......................................................................

Puestos de 2.a—(Ambos lados de la Rambla, desde las calles de 
Oliva y Teresas á la de la Riera; el metro de fachada. , .

Puestos de 3.a—(Lado de la Rambla numeración par desde el 
segundo cuerpo del edificio Cuartel á la plaza deJusús) el 
metro de fachada..................................................................

2‘00
5‘00

5'00
6'00
2'00
5'00

20'00
10'00

5‘00

Por cada permiso

15'00
5'00

Cuota por todo 
el periódo

2‘00

1'50

XT .................................... 0'75
Nota general.—Los contribuyentes por cualquier epígrafe de esta tarifa podrán 

obtar libremente por el pago diario, mensual ó anual de la tarifa en los casos que 
éste contenga tal clasificación.

Modelo de proposición
VDebe extenderse en papel de la clase 

ll.8") una peseta)
D.(nombre y apellidos) vecino de...... 

según cédala personal que acompaña 
expedida bajo el número..... y con capa
cidad para contratar, enterado de lae con
diciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subasta 
para durante el año 1910 la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio sobre 
«Ocupación de la vía pública», me obligo

Núm. 2686 
ALCALDIA DE ALGAIDA

Aprobados por el Ayuntamiento las 
condiciones para subastar los arbitrios 
municipales para el próximo año 1910, 
Tablillas para cerros, Matadero, Corral 
común de esta Villa y Plaza, anunciase 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la forma 
ordinaria para que durante el plazo de 
diez días puedan presentar reclamaciones 
en contra de las citadas condiciones.

Algaida 2 Noviembre de 1909.—El Se
cretario, Julián Cardell.—V.° B.°—El Al
calde, Bartolomé Vanrell.

Núm. 2654
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS 

Acordado por este Ayuntamiento la ad
quisición de dos porciones de terreno de

á tomar dicho arriendo entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras) 
péselas anuales y sujetándome en un 
todo á dichas condiciones.

(Fecha en letra y firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio «Ocupación de la vía pública».

Palma 30 Octubre de 1909,—El Alcal
de accidental, Luis Alemafly.—El Secre
tario accidental, Eduardo Morro.

propiedad de D. Juan Orfila Montañez, 
situadas en el camino que conduce al de
rruido Castillo de San Felipe de este Dis
trito, que mide en junto una extensión 
superficial de 423'50 m. y han sido justi
preciadas en 550 pesetas para ensanche del 
Cementerio Católico y reforma de su en
trada y fachada; se anuncia dicho acuerdo 
al público por termino de quince días, 
con los demás particulares del contrato 
que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación municipal, para oir 
las reclamaciones que se estimen proceden- 
tas.

Villa Carlos 25 Octubre de 1909.—El 
Alcálde-Presidente, José Vila.—P, A. del 
Ayuntamiento.—Juan N. Quevedo.

M.C.D. 2022
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Nám. 2603

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO. —Primeras y segundas su
bastas de leña. —Con objeto de dar cum
plimiento al art. 4,° del R. D, de 14 de 
Agosto de 1900 y á la R. O. aprobato 
ría del Plan forestal de esta provincia 
para el año de 1909 á 1910 de fecha 9 
de Julio último, he acordado que se ve
rifiquen primeras subastas de leñas, so
lo por un año, en los pueblos, dia, ho-

Es t a d o  q u e s e c it a ,—Las primeras subastas se celebrarán el dia 12 de Noviembre 
se celebrarán las segundas el dia 22 del mismo mes.

prójimo y si no dieran resultado positivo

Pueblos MONTES CLASE DE APROVECHAMIENTO Y SITIO DEL MONTE Plazo 
del disfrute

Tasación

Pesetas

Horas en que 
han de celebrarse 

las subastas

Alcudia

Fornalutx 
Santañy

San Martin

La Bassa 
Comuna Marina Gran

200 estereos leñas bajas, — Baix de ses peñas de 
Biniatria . . . . .....................................  . .

300 estereos leñas a’tas.--8‘ Euxinaret..........................
200 estereos leñas bajas.-El que señale la Comisión 

de Montes....................................................................

Desde la fe 
cha de la li
cencia hasta 
el dia 31 de 
Mayo de 1910

140
400

100

A las 11
A las 11

A las 11

Palma á 25 de Octubre de 1909.—El Ayudante, José Sancho.—V.6 B.°-E1 Delegado, R. Ballester.

Núm. 2679 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
En sesión celebrada por el Ayunta

miento de mi presidencia el dia 24 del 
presente mes acordóse que el dia 7 del 
próximo Noviembre á las trece se diera 
principio á las subastas de los arbitrios 
municipales para durante el próximo 
año 1910, bajo los tipos y pliego de con
diciones obrantes en el expediente de 
su razón el cual se halla custodiado en 
la Secretaria de esta Corporación; y 
con respecto á los arbitrios que no que
den rematados se celebrará otra subas
ta el dia 14 á la misma hora.

Santañy 30 Octubre 1909. —El Alcal
de, Juan Manresa.—El Secretario, Pe
dro Tomas.

Núm. 2648 
ALCALDIA DE SANTANY 

Formada la matriouJa industrial de este 
pueblo para el próximo año 1910 queda 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de diez 
dias á contar desde el siguiente al de la 
inserción dei presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Santañy 28 de Octabre de 1909.—El 
Alcalde, Juan Manresa.

Núm. 2700 
ALCALDIA DE ALCUDIA 

Hallándose detenidos en el Corral 
Común de esta Ciudad cinco lechones y 
dos lechonas de unos tres meses de 
edad, sin señas particulares, se anuncia 
al público, que si no se presenta su due
ño á recogerlos antes del dia ocho 
del actual, se venderán en pública su
basta en esta Casa Consistorial dicho 
dia y hora de las once.

Alcudia 3 de de Noviembre de 1909. 
—El Alcalde, Antonio Ques.

Núm. 2683
D. Pedro Antonio Rotger, Juez munici

pal suplente de la villa de Selva, en la 
provincia de Baleares y como tal en
cargado del despacho por indisposición 
del propietario.
Por el presente edicto se sacan á pu

blica subasta por término de veinte 
dias el derecho á cobrar las pensiones 
vencidas y no pagadas de los censos 
embargados en los autos ejecuticos que 
sigue ante dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Juan Bestard, por D.6 Coloma 
Santandreu contra D. Pedro Montaner; 
cuyas pensiones han sido justipreciadas 
en tres mil pesetas; para cuyo remate 
queda señalado el día dos de Diciembre 
próximo y hora de las once, ante este 

fás y bajo el tipo de tasación y demás 
condiciones que expresa el estado inser
to á continuación, y si no dieren resul
tado positivo se celebrarán segundas 
con las mismas condiciones en el dia 
que indica el mismo estado.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los pueblos limítro
fes que serán devueltos después de cum
plimentados á la Alcaldía de proceden
cia.

Las subastas tendrán lugar en las Ca
sas Consistoriales de los pueblos que se
ñala el precitado estado y bajo la presi
dencia del Alcalde respectivo, con asis-

Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones.

1 .a Que todo licitador, para tomar 
parte en la subasta deberá consignar, 
en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to del tipo de subasta sin cuyo requisito 
serán no admitidos, sirviendo de pago 
á cuenta del que le fuese adjudicados, 
devolviéndose á los demás.

2 .a Los titulos de propiedad qne re
resulten de los autos estarán de mani
fiesto en la escribanía, á fin de poder
los examinar los que quieran tomar par
te en la subasta con los cuales deberán 
conformarse, sin que tengan derecho á 
exigir otros.

3 .a Que los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demás 
inherente á la venta serán de cargo 
del comprador.

Palma veinte y cinco de Octubre de 
mil novecientos nueve.—Pedro A. Bau- 
zá.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 3093
D. Cárlos Moyai Seuret, Juez Municipal 

Letrado de la Ciudad de Mahón y su 
distrito
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy, dictado en los autos juicio 
declarativo verbal, ahora ejecución de 
sentencia que insta D. Tomás Poos Oa- 
rreras de esta vecindad, contra D. Juan 
Goflalons y Pona, ausente en ignorado 
paradero, se sacan á pública subasta, por 
término de diez dias, precio de su avaluó 
y bajo las condiciones que se dirán, las 
fincas embargadas y justipreciadas en di
chos autos, que se describirán, quedando 
señalado para que tenga lugar el remata 
el día veinte y tres de Noviembre próxi
mo venidero y hora de las diez, en la sala 
audencia de este Juzgado Municipal.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de 
San Gerónimo número tres, que linda á la 
derecha con otra de Martin Matas, á la 
izquierda con la de D. Juan de Vidal y 
Febrer, y al dorso con Ja calle de San Jai
me, justipreciada en la cantidad de mil 
trescientas pesetas.

Y otra casa situada también en esta 
Ciudad, calle de San Alberto, número ca
torce y diez y seis, lindante á la derecha 
con otra de herederos de D. Juan Car 
dona y Mandel, á la izquierda con la de 
las de D. Antonio Pone y Cornelias y al 
dorso con casas de D. José Carreras y 
Vinent y de D. Pedro Seguí de Malbuger, 
justipreciada en la cantidad de tres mil 
quinientas cincuenta pesetas. 

téncia del Regidor Sindico y üna pareja 
de la Guardia Civil.

Las condiciones facultativas y admi
nistrativas que regirán son las insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6647 de este 
año y los de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente los Alcaldes y 
Guardia Civil, á esta Delegación, al In
geniero Jefe de la Región (Tarragona 
y al Ayudante de la provincia.

Palma á 25 de Octubre de 1909. —El 
Delegado, Ricardo Ballester.

Condicione de las subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los iicitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para Ja subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolve
rán dichas consignaciones ó sus respecti
vos dueños acto continuo del remate ex
cepto lo que corresponda al mejor pastor 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte dei precio de la 
venta,

2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
Se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran les dos terceras partes del avaluó 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

4 .a Los titulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, adviniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defectos de los tituloe.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y loe que se 
ocacioneu para el otorgamiento de la es
critura de traspaso.

Dado en Mahón á veinte y seis de Oc
tabre de mil novecientos nueve. —Cárlos 
Moyei.— Ante mi, Juan Ripoll, Secreta
rio.

Num. 2665
Don Juan Garriga Maura, Secretorio del 

Juagado municipal de la villa de La 
Puebla
Eq  virtud de providencia de hoy del 

Sr. Juez municipal letrado de esta villa 
D. Gabriel Comas Sociaa recaída en el ex
pediente información posesoria promovido 
por Miguel Serra y Sena en este Juzgado 
para que se inscriba en el Registro de la 
Propiedad de este Partido la posesión en 
que se halla de una pieza de tierra llama
da Cana Oledera, situada en el término de 
esta villa, de ostensión de cincuenta des
tres más ó menos, de número de un cuar
tón y medio próximamente, se cita á loe 
que se crean con derecho á la misma para 
que dentro de diez días se personen á di
cho expediente á deducir lae reclamacio- 

tiés qne pretendan* que de úo Verificarlo 
se ratificará el auto de veinte y siete Ene. 
ro de mil novecientos tres en cuanto ate. 
fie a dicha finca.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i. 
CIAL de la Provincia á loe efectos expre. 
sados.

Dado en La Puebla á veinte y seis Oo. 
tabre de mil novecientos nueve.—El Se. 
cretario, Juan Garriga.— V.° B.°—Qg. 
briel Comas Socias.

Num. 2713
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
A contar del dia de hoy hasta el día 

seis de Diciembre próximo, queda 
abierta la cobranza voluntaria de cuo
tas de consumos del Extra-Rádio de es* 
ta capital correspondiente al cuarto tri
mestre dei corriente año, en la oficina 
establecida en el interior de la Puerta 
de Jesús,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos locales para cono* 
cimiento de los interesados.

Palma seis de Noviembre de mil no* 
vecientos nueve.— El Arrendatariój 
José Canet.

Núm. 2606
Don Guillermo Gelabert de la Torre, Ad

ministrador Recaudador de Impuestos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciu
dad.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de contribución 
de carruajes de lujo y circuios de re
creo correspondientes al cuarto trimes
tre de 1909, tendrá lugar en esta Ciu
dad, los dias laborables que transcurran 
desde el dia l.° de Noviembre próximo 
al 25 del mismo mes, verificándose el 
cobro á domicilio por los recaudadores 
subalternos debidamente nombrados.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores contribuyentes.

Palma 26 de Octubre de 1909. —Gui
llermo Gelabert.

Núm. 2652
SALINERA ESPAÑOLA

Balance del ejercicio de 1908-909
Peeetra

Activo
Fincas de la Sociedad. . 5.057.729'80
Mobiliario. . 6.029'00
Material fijo y móvil.. . 619.392'00
Repuestos 15.700'00
Sales. , 99.400'00
Valores cartera, .
Cuantas transitorias, sal-

1.879.000'00

dos deudores. .
Cuentas corrientes, sal-

1.729'10

dos deudores. 2.762.676'94
Efectos á negociar. , 6.278'40
Espediciones India. . 1.144.618'13
Espediciones Noruega. . 87.210'24
Caja. ,
Depósitos en garantía,

2.000'00

nominal. ,

Pasivo

130.000'00

11.821'763'61

Capital. 4.500.000'00
Obligaciones hipotecarias 
Cuentas transitorias, sal-

6.276.100'00

dos acreedores. .
Cuentas corrientes, sal-

2.765'88

dos acreedores. , 758,691'94
Fondo de reserva. 82.190'84
Dividendos activos. . 
Acreedores por depósitos

100'00

en garantía, nominal . 130.000'00
Pérdidas y ganancias. . 72.514'95

11.821.763*61

El Presidente, P. S., Juan B. Sociaa*
—El Secretario, José Vaquen,

Certifico que el precedente Balancd 
fué aprobado por la Junta General d® 
accionistas en sesión de 30 Septiembre 
1909.—José Vaquer, Secretario.

P ALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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